
    
 

CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 
GERENCIA CORPORATIVA DE ABASTECIMIENTO 

 
LICITACIÓN ABIERTA N° 1400008474   

“Servicio de Videoconferencia Corporativo” 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
1. SERVICIO A LICITAR 

 
La Corporación Nacional del Cobre de Chile invita a participar de proceso de Licitación 
para el Servicios de Videoconferencia Corporativo de Codelco. 
 
 

2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE 
 
El presente llamado tiene como finalidad realizar la migración de la actual plataforma 
RealPresence® One™ a RealPresence® Clariti™, además de dar el servicio de 
Administración y Operación de esta última. 

 

Itemizado de los Servicios 

• Migración de Plataforma RealPresence® One™ a RealPresence® Clariti™. 

• Administración y Operación de plataforma RealPresence® Clariti™. 

 

3. PRECALIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN  
 
El proceso de licitación que se convocará se inicia mediante una etapa de precalificación, 
para la cual Codelco considerará la revisión y evaluación de los siguientes antecedentes:  
 

 

 

3.1 Experiencia de la Empresa.  

3.2 Antecedentes Comerciales y Laborales. 

3.3 Declaración de Negocios con Personas Relacionadas. 

 

Sólo las Empresas que aprueben el presente proceso de precalificación en los aspectos 
que a continuación se detallan, podrán participar del posterior proceso de licitación. 



 
No obstante, lo anterior si la información presentada tuviese observaciones, Codelco se 
reserva el derecho a calificar a la empresa de acuerdo al análisis global de los 
antecedentes presentados y/o aclaraciones a las mismas presentadas por el postulante. 
 
 

3.1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

 

Los proveedores deberán acreditar experiencia en los siguientes puntos y su evaluación 
será Cumple / No Cumple: 

 

• Experiencia de la Empresa en Servicios de Implementación, Administración y 
Operación de Plataforma de Videoconferencia RealPresence® por lo menos 4 años. 

 

• Cursos y/o Certificaciones asociados a implementación, configuración, 
administración y resolución de problemas en la Plataforma RealPresence®. 

 

Resultado Evaluación Técnica: Si la evaluación de uno de los aspectos tiene como 
calificación No Cumple, entonces la oferta técnica es descalificada y no continúa en 
proceso. 

 

3.2. ANTECEDENTES COMERCIALES Y LABORALES 

 

Para aprobar la precalificación de los antecedentes Comerciales y Laborales, los 
proponentes no deberán contar con morosidades y anotaciones negativas en:  
 
a) Boletín comercial y laboral vigente, con fecha no mayor a una semana antes de la 
presentación de los antecedentes de precalificación.  

b) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo.  
 
Para tal efecto, la Empresa deberá enviar el Certificado de Antecedentes Laborales y 
Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo.  
 
Adicionalmente Codelco podrá obtener los Boletines Comercial/Laboral en línea. Con 
ambos documentos se evaluará estos antecedentes.  
 

 

 

 

3.3. DECLARACIÓN DE NEGOCIOS CON PERSONAS RELACIONADAS 

 
El proponente deberá declarar formalmente sus antecedentes de Negocios con Personas 
Relacionadas mediante documentos “Formularios de Antecedentes” (ANT), los cuales 
deben venir firmados por el(os) Representante(s) Legal(es) de la Empresa. 
 
Para aprobar la precalificación de los antecedentes de Personas Relacionadas, los 
proponentes no deberán tener vínculos con:   
 
 



a) Personas Relacionadas (Persona Jurídica) 
b) Personas Relacionadas (Personas Naturales) 
c) Personas Relacionadas (entre Empresas Contratistas) 
d) Personas Expuestas Políticamente (PEP) 
e) Personas Expuestas a Codelco (PEC) 
 
 
 

4. ENTREGA DE ANTECEDENTES DE PRECALIFICACIÓN 
 
Para los proponentes no inscritos en el Registro Electrónico de Proveedores de la Cámara 
de Comercio de Santiago A.G (CCS), deberán iniciar a la brevedad su proceso de 
inscripción durante el proceso de Licitación. Para consultas o dudas sobre la inscripción 
en la CCS, agradeceré dirigirse directamente a la empresa Aquiles Limitada o 
comunicarse al siguiente número (56-2) 28185706, e-mail: rednegocios@ccs.cl, página 
web: www.rednegociosccs.cl. 
 
Las empresas interesadas en participar deberán enviar un email dirigido a 
acart002@codelco.cl, con copia a rsand009@contratistas.codelco.cl indicando los 
siguientes antecedentes: 
 

Intención de Participar 
(SI/NO) 

 

Razón social  

Nombre Fantasía  

RUT  

Contacto (Nombre y Cargo)  

E-mail  

Teléfono  

Nombre Licitación Servicio de Videoconferencia Corporativo 

Nombre Gestor Andrés Cartes (acart002@codelco.cl) 

 
Los antecedentes de Precalificación serán enviados a las empresas con intención de 
participar a través de correo electrónico a los datos informados en el cuadro anterior. 
 

Los antecedentes de Precalificación deberán ser cargados en la Plataforma Electrónica 

Portal de Compra (https://portaldecompras.codelco.cl) en el número que Codelco 

dispondrá para este evento. En caso de consultas o dudas deberá comunicarse a 

portalcompras@codelco.cl o al teléfono (56) 02 – 28185765. 

Los proveedores tendrán el plazo que a continuación se indica para enviar todos los 
antecedentes solicitados a partir de la fecha en que Codelco publique el llamado público en 
su página web.  
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5. ITINERARIO DE LA LICITACIÓN 

 

ACTIVIDAD Responsable LUGAR FECHA HORA 

Invitación  CODELCO 
Página Web de 

Codelco 
02 de agosto 

de 2018 
Durante el 

día 

Entrega de 
Antecedentes de 
Proponentes para 
Precalificación 

PROVEEDOR 
Portal de Compras 

de Codelco 
08 de agosto 

de 2018 
Hasta las 

16:00 horas 

Resultado 
Precalificación 

CODELCO 
Correo 

Electrónico 
10 de agosto 

de 2018 
Durante el 

día 

Adjudicación 
(Estimada) 

OCTUBRE 2018 

 
 
Cualquier alteración de este itinerario será comunicado oportunamente a todos los 
Proponentes. 
 

 
 
 

Santiago, 02 de agosto de 2018 


